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           CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

                        CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE 

SABANALARGA-ATLANTICO. 

 
Sabanalarga, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

REFERENCIA: 08-638-40-89-003-2018-00504-00. 

PROCESO: SUCESION INTESTADA. 

DEMANDANTES: ALBERTO DE JESÚS CORONADO CUENTAS Y OTROS. 

CAUSANTE: MARÍA DEL SOCORRO NAVARRO PÉREZ. 

 

ASUNTO: 
 

Procede el Juzgado a decidir lo que en derecho corresponda al interior del PRESENTE 

PROCESO DE SUCESION INTESTADA promovido a través de apoderado judicial por los 

señores ALBERTO DE JESÚS CORONADO CUENTAS, ALFREDO CORONADO 

CUENTAS, HECTOR CORONADO CUENTAS, LUCIA CORONADO CUENTAS, ALVARO 

CORONADO CUENTAS, JUAN CARLOS CORONADO CUENTAS y YOLANDA 

CORONADO CUENTAS, en representación de su finada madre OLGA CUENTAS PEREZ, 

en donde funge como causante la difunta MARÍA DEL SOCORRO NAVARRO PÉREZ. 

 
CONSIDERACIONES: 

 
Se arrima el instructivo al Despacho, con la advertencia de que el Dr. JORGE ELIECER 

CARRILLO NAVARRO, adosó virtualmente memorial con el que solicita la designación del 

señor JAIME RAFAEL PATIÑO PEREZ, como administrador judicial de los bienes de 

copropiedad de los herederos que representa al interior del proceso y que corresponden a 

la causante MARÍA DEL SOCORRO NAVARRO PÉREZ. 

 

Para tal efecto, anexó poder suscrito por los señores ROSALBA PATIÑO PEREZ, PETRA 

ELENA PATIÑO PEREZ, ADOLFO MARIO PATIÑO PEREZ, JUAN PABLO PATIÑO 

PEREZ, MARIA DEL ROSARIO PATIÑO PEREZ y ARGENIDA MARIA NAVARRO PEREZ, 

aquienes ostentan calidad de herederos reconocidos en condición hermanos de la causante 

MARÍA DEL SOCORRO NAVARRO PÉREZ, con el que acreditan la asignación del señor 

JAIME RAFAEL PATIÑO PÉREZ, como administrador de los bienes relictos y a suceder. 

 

Al respecto, tenemos que el Parágrafo 2° del Artículo 74 del C.G.P., prevé:  

 

“El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia 
o por memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para 
efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el poderdante 
ante juez, oficina judicial de apoyo o notario” (Subrayado del Despacho) 

 
Pues bien, en revisión detallada del poder fundamento de la petición objeto de este 
pronunciamiento, se advierte que el mismo fue direccionado por sus poderdantes a la DIAN 
– DIVISION DE GESTION DE COBRANZAS, y sumado a ello, carece de nota de 
presentación personal de los poderdantes, lo cual raya con lo explícitamente estatuido en 
el artículo en precedencia; razón por la cual, sin mayores consideraciones este Despacho 
se abstendrá de dar trámite a la solicitud de designación de administrador judicial en 
estudio.  
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
1º.- ABSTENGASE de dar trámite a la solicitud de designación del señor JAIME RAFAEL 

PATIÑO PEREZ, como administrador judicial de los bienes de copropiedad de los 

herederos ROSALBA PATIÑO PEREZ, PETRA ELENA PATIÑO PEREZ, ADOLFO MARIO 
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PATIÑO PEREZ, JUAN PABLO PATIÑO PEREZ, MARIA DEL ROSARIO PATIÑO PEREZ 

y ARGENIDA MARIA NAVARRO PEREZ y que corresponden a la causante MARÍA DEL 

SOCORRO NAVARRO PÉREZ, por lo dicho en la parte considerativa de este proveído.   

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
La Juez, 
 
 
 

ROSA A. ROSANIA RODRIGUEZ 
 
 
 

 
 
 

 

 

 
 

 
 

Juzgado Tercero Promiscuo 
Municipal Oralidad de Sabanalarga 

(Atlántico) 
 
Sabanalarga, 30 de enero de 2023 
Notificado por estado N.º 011 

 
EWAR DAVID RUIZ PAJARO 

SECRETARIO 
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